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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

TIPO DE PROCESO SINGULAR 

 
Mediante proveído del 8 de mayo de la presente anualidad, se 

decretó la terminación de la presente causa respecto de los 

ASOPALMAG 2, ASOPALMAG 1, EL ROBLE AGRÍCOLA S.A. y los 
HEREDEROS DE ALFREDO LACOUTURE DANGOND frente a BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA; así las cosas, dentro del término de 

ejecutoria, el apoderado de EL ROBLE AGRICOLA S.A. y HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ALFREDO LACOUTURE DANGOND presenta 
solicitud de adición de a fin de que se ordene el levantamiento de las 

medidas cautelares de sus defendidos. 
 

En ese orden de ideas, se tiene que del proveído en comento se 

extrae que efectivamente se ordenó la terminación del proceso 
principal respecto de ASOPALMAG 2, ASOPALMAG 1, EL ROBLE 

AGRÍCOLA S.A. y los HEREDEROS DE ALFREDO LACOUTURE 
DANGOND frente a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, no obstante, 

se omitió pronunciamiento respecto de las medidas cautelares 

existentes de conformidad con lo estatuido por el inciso 1 del artículo 
461 del C.G.del P. respecto de las medidas cautelares decretadas. 

 

De igual modo, respecto de la solicitud de adición incoada, se tiene 
que el inciso 3 del artículo 287 estipula que los autos solo podrán 

adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 

solicitud de parte presentada en el mismo término. Con base en lo 
anterior, y como ya se expresó, la solicitud del objeto de la presente 

providencia se allegó dentro del término de ejecutoria, así mismo, 

que tal pedimento hace referencia a un punto que de conformidad 
con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, por lo cual se 

entiende que el requerimiento reúne los requisitos de ley para su 

procedencia. 
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Por estas razones, se accederá a la solicitud de adición y, en 

consecuencia, se ordenará le levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en contra de EL ROBLE 
AGRICOLA S.A. y HEREDEROS DETERMINADOS DE ALFREDO 

LACOUTURE DANGOND. 
  

Por tal razón se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud de adición propuesta por el 

apoderado de EL ROBLE AGRICOLA S.A. y 

HEREDEROS DETERMINADOS DE ALFREDO 

LACOUTURE DANGOND. de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO:  En consecuencia, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares se hubieren decretado en contra 

de EL ROBLE AGRICOLA S.A. y HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ALFREDO LACOUTURE 

DANGOND. 

 

 

 

Notifíquese  y  Cúmplase.  
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